
DISPOSICION TRANSITORIA
Los procesos de regularización de la tenencia de la tierra en áreas de competencia de la Subsecretaría de Tierras y Reforma Agraria y que se efectúen en las provincias de Manabí y Esmeraldas en zonas afectadas por el terremoto tendrán un tratamiento prioritario y preferencial, esto con la finalidad de dotar de seguridad jurídica en la tenencia de la tierra y que adicionalmente puedan apoyar los procesos de reubicación planificada de las comunidades locales.
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